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DE L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laago que 1M Stm. A M d m yS^cr»-
IUÍM tttibu los BÚBWOT d«l BOLRÍR 
%«• oomapondiA al distrit», diipondrin 

M fije ns ejemplar ea «1 sitio dt eos-
tubft , donde permm&eeeñ kaste el reci
be del número sigaiente. 

Los Seereterioi euderis de oonsemr 
tes BOLBTINKS coleeciOBades ordeud»-
nnte, pare sn eneoederamción, que debe-
t4 verifleuse etds míe. 

S E P U S U C A LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se soscribe en le Contaduría de le Diputación provinciel, a cuatro pe
setas cincuenta eéntimoe el trimestre, ocho peeetas al seneetre y quii ce 
pesetas al año, a los particulares, togadas al solicitar la suscripción. Los 
pago* de fuera de la capital te bariín por libratiza del Giro njutuo, udmi-
ti^ncote edlo tellos *D las t-usenpeionts « e trmtstrtp, y úniCRiuenie por la 
fracción Ce ¡ e t u a que resulta, l a s tutcri^cioies airaebdiis se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AjununiientoB de et-ta prOTÍncia «bunaián Ja FUtcripción con 
aneglo a la «cala imerta en circular de la Ccmifcióc provitcial, publicada 
en los números de este BOLKIIN de lecha 20 ) 22 de diciembre de 1905. 

Los Juxgadi s uinnicipalefi, sin diítinci- n, diez pttetas al níio. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de pebete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

XAS dispesieiones de les autoridades, excepto lae q u 
sean a icstainsin de parte no pobre, pe insertarán ofl-
eíalmentc, ssimiamo cualquier anuncio concerniente al 
sertitio naeioaal que dimane de las susm&e; lo de in> 
taréa pertietdar previo el pago adelantado de veinto 
eátkíttos de peseta por cade linea ¿Ei*trcj<?c. 

Los añonóos a que hace referencia la eirculu- de 1» 
ComiB&E provineial, lecha 14 de diciembre de 190&, ea 
«ampliñutate al acuerda de la Diputación de 20 de no-
Tieutbrt de dicho tZo, j cuja circular ha eido publi-
tada ea loe Boimieas OPXCÜLLKS de 20 » 22 de diciem
bre 7a estado, se aboaarin eoc arreglo a la tarifa que ea 
manstonades Bcuro ras M> ineerU. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don AHomo XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA DoDa 
VidoriB Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con-
t M a n sin novedad en su Importante 

De igual beneficio disfrutan las 
tenis personas de la Augusta Real 
Familia. 

(ffnnn d«l di» 1 * 4* mguto 4* W16.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

ADMINISTRACIÓN 
Sección 1.*—Negociado 2 ." 

Examinado el expediente de sus-
pensión del Secretarlo del Ayunta
miento de San Esteban de Nogales, 
de esa provincia, acordada por V. S. 
por hallarse aquél procesado por el 
supuesto delito de falsedad: 

Reiultendo que por el referido 
Gobernador se comunicó a este M i 
nisterio que el Presidente de esa 
Audiencia provincial le habla partici
pado que el citado Secretario del 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Nogales, D. Luis Gutiérrez, se há
llate procesado con otros por. el 
delito de falsedad, y en su virtud,ete 
Gobierno, considerando el caso co
mo causa grave, dada la Índole de 
las funciones que a aquéllos- les in
cumbe, dentro de la vida municipal, 
haciendo uso de las facultades que 
le cor.flere el párrtfo 2." del artícu
lo 124 de la ley Municipal, acordó por 
su providencia de 7 del mes de ju
nio último, la suspensión del referi
do Secretario municipal, mientras se 
halle sujeto a los expresados proce
dimientos, dündo cuenta a la Supe
rioridad de su resolución: 

Resultando que concedida audien
cia al Interesado, por término de 
diez días, per la Dirección general 
de Administrcción, ha presentado 
escrito en súplica de que se deje 
sin efecto la expresada suspensión, 
alegando, sin negar el hecho del pro
cesamiento, las circunstancias que 
ene) mismo concurrieron.que alejan 
toda sospecha de intención malicio

sa, según el Secretarlo suspenso, 
afladlendo entre otras consideracio
nes que se refieren al proceso, que 
es imprecedente la suspensión acor
dada por ese Gcbierno, porque cree 
que la facultad que le concede el pá
rrtfo 2.° del srt. 124 de la Ley, es 
para cuando el Alcalde o el Ayunta
miento le remita copia del acta de 
SUE pensión o destitución, informada, 
y entonces, mediando causa grave, 
puede suspender; de suerte, que la 
suspensión arranca de la iniciativa 
de ese Gobierno, apoyando la pro
videncia en un supuesto delito, no 
ajustándose, por tanto, a la Real or
den de 22 de abril de 1884 y otras 
posteriores, que no cita, que prohi
ben que V. S. se funde en estos ca
sos en suposiciones, sino en hechos 
ciertos, para hacer uso de aquella 
facultad: 

Considerando que a pesar de los 
mayores o menores indicios de cul
pabilidad que arroje el sumarlo, con
tra el Secretario municipal de San 
Esteban de Nogales, D. Luis Gu
tiérrez, que no puedan ser en modo 
a'guno objeto de esta resolución, 
baita el procesamiento para que se 
estime de necesldsdy prudencia, sus
pender en sus funciones al Secreta
rlo municipal, que se halla compren
dido en el proceso, pues la índole 
delicada y compleja de aquellas fun
ciones, exige que mientras tal estado 
de cosas subsista y la irresponsabi
lidad de aquél no se declare, se 
aparte de eliss a quien por su des
dicha o por su culpa,se halla sospe
chado de delincuencia y sin la nece-
cesaria y debida honorabilidad para 
que su intervención en dichas fun
ciones, pueda ser recusada como 
exento de la confianza y garantías 
que deben rodear a tales funciona
rlos: 

i Considerando que la Ley no de
termina cuáles son las causas gra
ves por las que los Gcbernadorts 

; pueden suspender a los Secretarios 
; municipales, y si bien parece que ha 
• de ser discrtcicnal per parte del 

Gobernador la apreciación de esta 
gravedad, y según la Real orden de 
7 de julio de 1802, las causas gra
ves deben constituir infracciones de 
las obligaciones que impone a los 
mencionados funcionarios la ley Mu
nicipal, este caso es de los que sin 
duda alguna se hallan dentro de 

equel criterio, que deja a la libre 
apreciación del Gobernador la gra
vedad de la causa de suspensión, 
además de declararse explícitamen
te en la Real orden de 22 de ju lo 
de 1907, resolviendo un caso análo
go, que no se puede decretar la des
titución, pero si la suspensión de 
un Secretario sujeto a un proceso 
criminal: 

Considerando que no es de apli
cación a este caso la Real orden de 
22 de tbrll de 1884, que cita en su 
esalto el Sr. Gutiérrez, puesto que 
se refiere a un proceso terminado, 
en el que sinó se proclamó la ab
soluta inculpabilidad del procesado, 
se declaró que obró por Impruden- • 
da, y estimó dicha Soberana dispo- j 
sición, decor.formidadcon el dicta
men del Consejo de Estado, y en -
vista de que todos los Informes eran 
favorables, que no se debió Inhabi
litar para tales cargos al Individuo < 
a quien se había destituido por tal , 
causa; ¡ 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha te- ' 
nido a bien desestimar el recurso 
del Secretarlo de San Esteban de 
Nogales, D. Luis Gutiérrez,y apro
bar la providencia de ese Gobierno 
suspendiéndole en dicho cargo. 

De Real orde lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes—Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de julio de 
1916.=/. Ruiz . 
Sr. Gobernador de la provincia de 

León. 

de junio de 1871, que al conocimien
to acompañarán el expediente que 
preceptúa la Real orden de 29 de 
febrero de 1860, en su ert. 3 c; sig
nificándolas que, de considerar exa
geradas las peticiones que E gunos 
hsgan, nombraré personal de la je
fatura Agronómica de esta provin
cia, para la comprebación de lo que 
se consigne en el expresede expe
diente, y de no existir cor.fcrmldad 
entre lo que infirme el funcionarlo 
técnico y el de los Alcaldes, además 
de exigirles la responsabilidad que 
hubiere lugar, las dietas que aqué
llos devenguen, serán de csrgo al 
peculio particular de éstos. 

León 31 de julio de 1916. 
Rl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

Gobierno civil de la provincia 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2." 

Calamidades 
Teniendo conocimiento este Go

bierno que con motivo de las tor
mentas y fuertes temporales que se . 
han venido sucediendo en el presen- , 
te mes, algunos puch os han sufrí- : 
do daños ae importancia en sus co
sechas, por esta ciiculer recuerdo a 
los Alcaldes de esta provincia, el de
ber en que se encuentran de poner 
en mi conocimiento los peí juicios 
sufridos en sus respectivos Munici
pios; y a fin de que los damnifica
dos puedan en su día ser soccrrldos, 
s is el o hubiere lugsr.prevergoadl-
chrs autoridades lóenles,con arreglo 
a lo dispuesto en la Real orden de 27 

D IN VICTORIANO B A L L E S T E R O S . 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de La Bañeza.con la cons
trucción del trozo único de la ca
rretera de tercer orden de Rionegro 
a la de León a Ctboalies, Sección 
de La BaAeza 8 Herreros, he acor
dado señalar el día 8 de t gaste pró
ximo, a las nueve dn la msilana, y 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para Verificar el pego del mis
mo, que realizará ei pegador de 
Obras públicas, D Polonio Mar
tín, acompsñudo del Ayudante don 
Leandro Rodríguez, en representa
ción de la Administración. 

Lo que se nnuncia por medio de 
este • BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 29 de julio de 1916. 
Vic toriano Ballesicros 

H. go saber: Que recibido en la 
•¿ligación de Hacienda de esta 
provincia, el libramienio para el abo
no del expediente sie expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Santa Elena de Jamuz, 
con la construcción del trozo único 
de la carretern de tercer ords.ii de 
Rionegro a la de L-oii a Caboa-
iles. Sección de L .i Bí-.fiezn a He-

http://ords.ii


rreros, ha acordado señalar el ála 9 
de sgosto próximo, y hora de lai 
nueve da la mañana y Casa Consis
torial de dicha población, para veri
ficar et psgs del mismo, que reali
zará el pügidor de Obras públicas, 
D . Polonlo Martín, acompefiado del 
Ayudante D. Leandro Rodríguez, 
en representación de la Administra
ción. 

Lo qus se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Interesados. 

Líón 29 de julio de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

O B R A S P U B L I C A S 
Anuncio 

Hallándose efectuado la recep
ción de las obras de acopios para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 a! 6 de la carretera de ter
cer orden de Toral de los Vados a 
Santafia de Oseos, y 1 al 9 de In de 
Villfcfranca del Blerzo al ferrocarril 
de Falencia a L a Coruña, h í f car
dado, en cump imlento de la Real or
den de 3 de »gosto de 1910, hacerlo 
púb'lco, para que los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista, por danos y perjuicios, 
deudas de pruales y materiales, ac
cidentes dei trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo h.'gw en 
los Juzgados municipales de los 
términos en que radican las obras, 
que son los de los Ayuntamien
tos de Toral de los Vados, Villa-
franca Bierzo y Villadecanes, en 
un plazo de veinte días; debiendo 
los A'caldes de dichos términos in
teresar de aquellas Autoridades la 
entrega de las reclamaciones, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas, de esta capital, den
tro úcl ptr.zo de treinta dias, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN 

Lean 29 de julio de 1916. 
Bl Gobernador civil, 

Victoriano Ballesteros 

M I Ñ A S 
D-JS i w k a n v i L L A Y H A Y A , 

INGENIERO .IKFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVT.CIA. 
H-:go íabur: Que por D Juan B;u-

go ArlúS, vecino deSinta Lucid. s« 
na presentado <.:n «I Gobierno civil 
de esta provincia en e! día 7 del mes 
de juüo, a ¡a ; doce y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
nueve penener ciss para la mina de 
hulio üaraadd AmpUacidn a Josefa, 
sita en e! p&ísj; iFayade Abajo,» 
término de Ssnta Lucia, Ayunta
miento de La Pola de Gorlón, y lin
da per el S., contamina «Josefa.> 
Hace la designación de las citadas 
nueva pertenencias, en la forma si
guiente, con arri!g:o al N.VerdadeiO: 

Se tomará como punto de partida 
el misn:o qi:-i sirvió para la demar
cación de la m na «Josefa,> núme
ro 4 512. que está en el paraji «Pa
yas d i Abajo,> y da él se medirán 
350 metros al 0.6o 35' N . , y se co
locará la 1estaca; de ésta 200 al 
N . G" 35' E. . la 2.a; de ésta 400 al 
E. 6" 35' S., la S.»; de ésta 100 ai 
S. 6o 55' O., la 4.:,; de ésta 100 al 
E . 6° 55' S , la 5.a; de ésta 100 al S. 
6o 35' O. , la G.a. y de ésta con 150 
metros al O. 6° 35' N . , se llegará al 
punto de partida, quedando Círrado 

ei perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.911. 
León 19 de julio de 1916.—/.Re-

vil la . 

Hsgo saber: Que por D. Lorenzo 
González, vecino de Brafiosera, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 10 del 
mes de julio, ?. las nueve, una so'ici-
tud de registro pidiendo 28 perte
nencias pera la mina do hulla llama
da Anita, sita en el paraje «Campo 
los Barriales. > término de Perreras 
del Puerto, Ayuntamiento de Rene-
do de Valdetuejar. Hace la designa
ción de las citadas 28 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . mr.gr.élico: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente de las Col.'adi 
lias, existente en dicho pare j i , y de 
él se medirán 150 metros al N , y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
400 al O., la 1."; de ésta 400 al S , 
la 2.a; de ésta 700 al E . , la 3.a; de 
ésta 400 al N . , la 4.a, y de ésta con 
300 al O., se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado el peí (metro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dia*, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civl! sus oposiciones b» 
que se consideraren con deredio al 
todo o parte de! Urreno solicitado, 
según (¡reviene el art. 28 del Regla 
mente de Mlnerí* vigente 

El expedienta tiene el núm. 4.915 
León 19 de julio de ¡ 9 1 6 . - / . Re

villa. 

Hig) saber: Que por D. Miguel 
Lr.sso. vecino de Clstierna, se ha 
presentado en el Gubierno civil de 
esta provincia en ei día 10 del mes 
de julio, a las diez y quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Paz, sita en el paraje «ca
mino hondo,» término de Santa Ola
ja de la Val ga, Ayuntamiento de Cls
tierna. Hice la desviación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
s'guiente, con arreglo al N . magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la finca de Félix 
Alvarez, sita en el citado paraje, y 
que linda con un camino servidero 
llamado «camino hondo,» que va a 
enlazar con el camino de Fuentes de 
Peílacorada, y de él se medirán 350 
metros al E . , y se coiocurá la 1 .a es
taca; de ésta al S.200, la 2.a; de ésta 
al 0.1.000, la 3.a; de ésta al N . 200, 

la 4.a, y de ésta con 650 metros al 
E. , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ef de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados d u 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al ' 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.918. 
León 19 de julio de 1916.—y. Re

villa, t 

Hago saber: Que por D. Juan del 
Valle Prieto, vecino de Aviados, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 11 del 
mes de julio, a las nueve y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Culebrin, sita 
en el paraje «Hierros Negros.» tér
mino de Aviados, Ayuntamiento de 
Valdeplélago. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma slguient a, con arreglo al N m.: 

S». tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Nali,>expediente 
núm. 4.530, o sea una calicata si
tuada en el citado pr.raj», donde hay 
enclavada una estaca, y de él se me
dirán 200 metros al E 39° 36' N . , y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta al 
S. 39° 36' E 300, la 2.a; de é.ta al 
E 39° 36' N 400, fa 3.a; de ést i al 
N . Sg" 36' O. 400, la 4.a; de ésta 
al O. S i " 36' S 800, la 5.a; de ésta 
al S. 39° 36' E . 100. la 6.a, y de 
ésta con 200 metros al E. 39° 36' N . , 
se llcgvá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el té<-
minn de treinta di -. j , contados desde 
su fechn, puedan presentar en el 
Gobierno civil .'u? oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dal terreno solicitado, 
según previene e! art 28 de Regla
mento de minería vigente. 

E! expediente tiene el núm. 4 925. 
León 19 de julio de 1916.—/. Re

vil la. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
de Va buena y Gutiérrez, vecino de 
Madrid, se hn preseatado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 17 del mes de julio, a las nue
ve y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hulla l'amada Abun
dante segunda, sita en el parrje 
«El Pantorral,» término de Salto, 
Ayuntamiento -de Pedrosa del Rey. 
Hace la designación de las citadas 
12 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . Verdadero: 

Se tomara por punto de partida la 
4.a estaca de la mina «Abundante,» 
de su propiedad, y desde este punto 

y con el mismo rumbo de dicha mina, 
se medirán 1.200 metros al O. 29* 
7 ' N . , y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta al N . 29° 7' E. 100, la 2 "; de 
ésta al E. 29°^ ' S. 1.200, la 3.a, y 
de ésta con 100 metros al S. 2 9 T 
O. , la 4.a, y se llegará hl punto de 
partida, quedando cerrado ei períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm 4.955. 
León 19 de julio de 1916.—/ Re-

vil la . 

Hcg i saber: Que prr D . Alvaro 
López Ferrándiz, vecino de Vega 
de Espinareda. se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 18 del mes de julio, alas 
diez y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de hulla llamada ^Joro-
ra2.*, sita en el paraje «Mourín,» 
término de Fontoria, Ayuntamiento 
de Fabero. Hace la designación de 
las citadas 40 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al Ñ . 
verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
el encuentro de la margen derecha 
del arroyo de Ferrelra con el río 
Cúi , y de él se medirán 200 metros 
al N 40° 25' O., y se colocará la 1.» 
estaca; de ésta al O. 4&0 25' S. 800, 
la 2 *, de ésta al S. 40° 25' E 500, la 
5 a; de ésta al E. 40° 25' N 800, la 
4 a, y de ésta con 300 al N . 40° 25* 
O., se llegará al punto departida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las nertenenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gtbernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados de*de 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitad", según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería Vigente, 

El expediente tiene el rúm. 4 938 
León 19 de julio de 1916.—/ Re

t i l l a . 

Htgo saber: Que prr D. Genaro 
Fernandez Cabo, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 10 del 
mes de julio, a las once y veinte mi
nutes, una solicitud de registro pi
diendo 10 pertenencias pera la mina 
de hulla llamada Rosa, sita en el pa
raje «camino de les cuevas.» térmi
no de San Martin, Ayuntamiento de 
Renedo de Vaidetuejar. Hace la de
signación de las citadas 10 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de una tierra de la pro
piedad de Alberto Rodríguez, vecí-



no de San Martin, arrimada a dicha 
camino, y de él se medirán 50 me
tros al N , y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta al O. 500, la 1 d e 
ésta al S 200, la 2.a; de esta al E. 
503, la 5."; de ésta al N . 200, la 4.a, 
y de ésta con 200 al O., se llejará a 
la auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro de ias pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Loque se anuncia por mediodal 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo< 
que se consideraiun con derecho al 
todo o parte del terreno solicitada, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigante. 

E! expediente tiene el mim. 4 920. 
León 24 de julio de ¡916.— J. Re

vi l la , 

Higasabai: Qje por D. Vicente 
Crecente, Veclnu de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 18 del mes 
de julio, a las onc;, una solicitud de 
registro pidiendo 1-40 pertenencias 
para la mina de hulU llamada P i 
lar 5.*, sita en el parpje <Val de las 
Maderas, »térmlii;¡ d i L osada, Ayun
tamiento de B»mbíbr«. Hace la de
signación de las citadas 140 perte
nencias, en la f jrma siguiente, con 
arreg'o E! N . magiétlco: 

SJ tomará como punto de partida 
la 2 " e;tac* del ríglstro "Pilar 2.a,> 
y de ésta se medirán al N . 600 me
tros, colocar do la i . " estaca; de és
ta al O. 1.000, la 2 "; de ésta al S. 
1.4C0, la 5 de ésta al E 1.000. la 
4.a, y de ésta con 890 metros al N . , 
se lleg irá al punto de partida, que
dan io cerrado el perímetro de ias 
pertenencias so:lcltadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tlatie realizado el de
pósito prevsnldo por IB Lsy, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
terceto. 

Lo qu? se anuncia por medio del 
presentí edicto para que en el tér
mino de treinta días, cantados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civii sus oposiciones ¡os 
que sa cemideraren con derecho ni 
todo o parte del terreno solicitado, 
según pr-vJte.TOe! art. 28 del Regla-
mentó ¿e tniner!.¡ vigente. 

E! exp-idNsme ««no el mim. 4 939. 
León 24 de juilo de ¡ÜIS .^ / . Re-

vi l la . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PHOPISOADES 13 IMPUESTOS 

D2 L A l 'ROVIXUA Dlí LIÍÓX 

COX*U3IOS 
\ l U r o Me fie l'onferrada 
No habiéndose recibido en esta 

Administración el «cuse de recibo 
ni el escrito da informe a las recla
maciones que se le babísn puesto de 
maniilEsto, referente a los concier
tos obllgr^torlosde los pueblos de ese 
Municipio, que en comunicación de 
fecha 24 se dice remitió a esta De
pendencia en 11 de! actual, es nece

sario que por esa Alcaldía se repro- ¡ 
duzca y remita a esta Dependencia ¡ 
el escrito de alegación, durante el : 
plazo de dlpz dias; advirtiéndole que 
de no verificarlo, con alegación o 
sin ella, serán resueltas las expresa- i 
das reclamaciones, como en justicia 
proceda. i 
. L-ión 27 de julio de 19I6.—EI Ad
ministrador, J o s é Castaf lón.B* 
V.° B ": El Delegado de Hacienda, 
Carlos Barrio. ^ 

Circular \ 
ImpncHtoH del t , * © por fOO 

de pagoo al EMade, SO por 
IOO de la renta de Propio* 
v IO por IOO de Penas v 
iHedldu». 
Siendo varios los Ayuntamientos 

de la provincia que, no obstante io 
prevenido en los oportunos Regla
mentos, olvidan o retrasan la remi
sión de ias certificaciones trimestra
les correspondientes a los conceptos 
expresados, esta Administración lla
ma la atención de los Sres. Alcaldes 
que se encuentren en ese caso, pa
ra que en lo sucesivo procuren se 
cumpla el servicio con la regularidad 
debida, y les advierte que si en el 
plazo Improrrcgab'edsdiez días, no 
han remitido las aludidas certifica-
clones, adoptaré contra ellos las 
medidas coercitivas que las disposi
ciones vigentes me corfirren. 

León 29 da j illo da 1916 — E l M -
mh.istraüor de Propiedades, José 
CoStcílin Lobo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcttldia constitucional de 
Cuycgo 

H aliándose vacante ta plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, según acuerdo de esta Corpora
ción de 9 del corriente, se anuncia 
para su provisión en propiedad, por 
término de treinta días, a contar de 
la Inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
con el sueldo de 1.500 pesetas, pa-
g jdjs por trimestres vencidos de los 
fondos del presupuesto municipal, 
con la obligación de asistir a 70 fa
milias pobres. Podrá contratar las 
igualas con los Vecinos pudientes, 
aunque Iny las tiene otro contrata
das. 

Ltorgo 14 de julio de 1916.—El 
Alcalde, Vicente Puente. 

Alcaidía constitueionat de 
Sun Emiliano 

Per renuncis del que la desempo-
ñabi. se halla Vacante una plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, dotada con 750 pesetas anuales, 
cebradas por trimestres Vencidos, 
pudlendo hacer Igualas con varios 
vecinos, siendo dh su obligación la 
asistencia de 25 familias pobres y 
desempeñar los demás cargos inhe
rentes a la plaza. 

Los solicitantes, que serán llcsn-
ciodos en Medicina y Cirugía, pre
sentarán sus instancias en esta Se
cretarla, acompañadas de la cédula 
perscn'l o reseña de ella, copla del 
titulo y haji de servicios, si la tuvie
ren, en el término de treinta días, a 
contar dasde la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

San Emiliano 17 de julio de 1916. 
El Alcalde, José García Rlvero. 

Alcaldía constitucional de 
Sinta Colomba de Curueño 
Terminada la formación de las 

cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al año de 
1914, esfán de manifiesto al publico 
en la Secretarla del Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Santa Colomba de Curueño 24 de 
julio de 1916 =E! Alcalde, Modesto 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Por el plazo de treinta dias, que 
empezará a regir desde el día 1." de 
agosto, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 750 
pesetas, pegadas del presupuesto 
municipal por trimestres venci
dos, por la asistencia de las fami
lias pobres, que correspondan, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 
Sanidad y 8.261 kilogramos de trigo, 
próximamente, o sea 200 fanegas, 
por razón de ias igualas. 

Los aspirantes a dicho cargo, pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en el 
tiempo señalado. 

Campazas 27 de julio de 1916.— 
El Alcalde. Benigno Domínguez. 

Alcaldía constiiucior.al de 
Encinedo 

Para oir reclamaciones, ss tnllan 
expuestas al públco en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias, las cuentas de cau
dales y depositarla del mismo, co
rrespondientes a los años de 1912, 
1915, 1914 y 1915. 

Encinedo 25 de julio de 1916.—E1 
A'calde, Nicanor GUrcta. 

JUZGADOS 

Del Valle Hírrero (Martiniano), 
de 14 años; hijo de Carlos e Irene, 
soltero, jarnalaro, natural de G j a -
za, Vecino de esta eludid, procesado 
por hurto, comparecerá .anta el Juz
gado de instrucción de Lsón, en el 
término de diez días, a! objeto de , 
constituirse en prisión y hacerle sa- : 
b:r la calificación Fiscal; apercibido , 
que de no Verificarlo en dichj tér- • 
mino, será declarado r«b.itde y le : 
parará el perjuicio a que h jbisre lu- ' 
gar. ! 

León a 19 de jallo de 1916.=EI : 
Juez de instrucción, Eugenio Blan- í 
co.=E! Secretarlo, Antonio de Paz. ' 

Don Antonio Artola Gaardlola, Juc-z 
de instrucción dei partido i z Olí- j 
Venza. ! 
Por el presento edicto hago saber: ; 

Que en este Juzgado se instruye su- í 
mario bajo el núm. 71. de 1916, con- i 
tra Abelardo Salas Villalobos, por 1 
muerte Violenta de un sujeto llama- \ 
do Pedro, natural de la provincia de ; 
León, como de unos 60 años de í 
edad, color moreno, palo negro ca- ¡ 
noso, cejas Ídem, con barba canosa, ; 
nariz y boca regulares y ojos ne- ! 
gros. cuyo sujeto que apareció muer- : 
to violentamente en la mañana del J 
12 del actual en el sillo denomina- j 
do San Oncfre, término municipal ¡ 
de Cheles, de este partido judicial, I 
usaba pantalón color castaño, muy ! 
deteriorado, alpargatas, manta d í ' 
lana a cuadros, y pelliza también i 
muy deteriorada, en cuyo sumarlo ha 

acordadolnteresarde las autoridades 
y agentes de la policía judicial, ce 
practiquen gestiones en averigua
ción del pueblo de la rmliiralezj del 
finado,y quiénes son sus más próxi
mos parientes, y dónde residen és 
tos, anunciándolo por medio del pre
sente,que se Insertará en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de ca
ta provincia y la de León, a fin de 
ofrecer el procedimiento a los mis
mos, si fueren encontrados. 

Dado en Olivenza a 16 d» julio da 
1916 —Antonio Artola.=El Secre
tarlo judicial, Antonio Lora. 

Don Lucio García Moliner, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver- ' 

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento ? 
parte dispositiva, dicer: 

tSettencia — En la ciudad de 
León, a treinta y uno de enero de 
mil novecientos dieciséis; el Tribu
nal municipal,compuesto con los se
ñores D. Fausto Garda, Juez; don 
Tomás Rodríguez Acevedo, Adjun
to,y D. José Fernández DeVesa, su-
pleste: habiendo visto el precedente 
juicio verbal, reíebredo n instancia de 
D. Enrique Zotes Cadenas, viudo. 
Secretorio del Juzgado, y Vecino de 
estn población, contra D. Segundo 
L'ama; Llamazares. Industrial, y ve
cino de VillanueV! del Arbol, cons
tituido en rebeldía, sobre pago de 
trescientas cuarenta y dos pesetas, 
con el interés legal desde el Veinti
dós dei corrienta, Ucb i de la deman
da y costas; 

'Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía a 
D. Segundo Llamas Llamazares, al 
pago de las trescientas cuarenta y 
dos pesetas y al interés legal de es
ta cantidad, desde el di i veintidós 
del corriente mes de enero, por que 
le ha demandado D. Enrique Zotes 
Cadenas; imponiéndole además las 
costas del ju ic io .^A;! definitiva
mente juzgando por esta sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN-
OFICIAL, a no ser que el demandan < 
te opte por la notificación personal 
al demandado, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Fausto 
Gnrcía.—Tomás R. Acevado.=José 
Fernández DeVesa. > 

Fué publLada en el mismo día. 
Y pira insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, por la re
beldía del demandado, expido el pre
sente en León, a quince de julio de 
mil novecientos ci-tciíéls —Lucio 
García Moliner.—Anta mi, Froilán 
Blanco, Sscretario suplente. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A NORMAL " 
DE MAESTROS D E L E O N 

C urso de l » I S . I 9 l « 
Matricula de enseñ inza no oficial 

Los aspirantes a examen de In
greso y d i asignatura?, que en el 
mes de septiembre próximo quieran 
dar Validez académica en esta Es
cuela a los estudios hechas libre
mente de la carrern del Magisterio, 
lo solicitarán del Sr. Director en ei 
mes de agosto, acompañando a la 
Instancia los documentos y derechos 
de matrícula y examen que estable
cen las disposiciones vigentes. 

León 26 de julio de 1916.—El Se
cretarlo, José González Montes. 



INSTITUTO G E N E R A L 
Y TÉCNICO D E LEÓN 

Corforme a lo ditpuetto en el 
Reg'amento de 29 de septkmbrede 
!801 y ditpoilclone» potterloret, 
los iltunnos que aspiren a Ingresar 
M cate Instituto, podrán soilcitatlo, 
en esta Secretaria, dorante el mea 
4B agosto próximo, y cumplir loa sl-
gnientes rcqalsltos: 

1.° Solicitud escrita de pullo y 
letra del Interesado, en papel de 11.* 
d M e . 

S.* Acreditar, por medio de par
tida de bautismo o certlflcaddn del 
Registro civil, que son mayores de 
10 silos, oque los cumplen dentro 
del actual. 

5.° Presentar certificado faculta-
ttoo de hallarse tucura do o remen-
nado, wgún la edad. 

4.° Alionar cinco pesetas en pa
pel de pagos al Estado por derechos 
de examen; 2,50 por derechos de 
expediente, y un timbre móvil de 
0,10 pesetas. 

Quedan dispensados del examen 
de Irgreso, los qne posean m titulo 
académico.' 

L o que de orden del Sr. Direc
tor, se anuncia para general cono
cimiento. 

León 20 de iullo de 1916.—El VI-
ceaecretario, Felipe G . Calzada. 

Conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de abril de 1914, 
loa alumnos de enseflanza no oficial 
no colegiada, que quieran efectuar 
aua matrículas, deberin hacerlo du
rante el mea de agosto próximo, en 
la Secretaria de este Instituto, y en 
la forma que a continuacldn ae ex
presa: 

1. a Solicitar por medio de Ins
tancia, que ae facilitará Impreaa, y 
la cual ha de reintegrarse con una 
póliza de 11.* dase, las aslgnsturas 
en que desean ser examinedot. 

2. a Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matricula, 10 pese
tas en papel de pagos al Estado: dos 
pesetas en papel de Idem, perderé-

choa de examen; dos timbres móvi
les de 0,10 pesetas y 2,50ennietá 
Ileo, por derechos de expediente. 

3. ° Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor dé 
14 altos. 

4. ° Manifestar y justificar la 
aprobación de examen de Ingreso, 
los que se examinen por primera vez. 

5. a Los que soliciten matricula 
de aaignaturat por primera vez, pre
sentarán do* testigos de conoci
miento, provistos de cédula perso
nal, que garanticen la persona y fir
ma del Interesado. 

Los alumnos que hubieren obte
nido la calificación de sobresaliente, 
con derecho a matricula de honor 
en el curso de 1914 a 1915. deberán 
solicitarlo del Sr. Director de este 
Instituto, en papel de 11.* dase. 

Lo que se anuncia al pdMIco pan 
su conocimiento. 

León 20 de julio de 1916.—El Vi 
cesecretario, Felipe G . Calzada. 

Garda Antón (Salvedcr), hijo de 
Manuel y de Josefa, natural de Bus-
tillo de Cea, provincia de León, de 
22 silos de edad, estado soltero, ee-
tabira, 1,680 metro», y cuyas sefla» 
personales se ignoran, domiciliado 
últimamente en Sshéllces del Rio, 
provincia de León, procesado por I» 
falta grave dedeserdón, por faltar 
a concentradón para su destino • 
Cuerpo, comparecerá en el termino 
de treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento Cazado
res de Vitoria, 28 de Caballería, re
sidente en Tetuán; bsfo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será, 
declarado rebelde. 

Tetuán 10 de fciilo de 1916.—El 
Capitán Juez instructor, Federico. 
Salvador. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO D E 1916 M E S D E M A Y O 

BsUdistica del movimiento natural de la población 

O A . U S A S 

1 
a 
s 
4 
s 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
n 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
IB 
80 
81 
88 
85 
84 
86 
86 
27 
88 
89 
30 

51 

38 
55 
54 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (Ufo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) - • • • - - - • . -
Fletare intermitente y caquexia palúdica (4). 
V i r a * (5). -
Sarampión (6 
escarlatina (7 
Coqueluche (8 
Difterta jrcrup(tf;.. 

CóSa^asláticóYl» 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 
Cáncer y otros turne res malignos (38 a 45) 
Meningitis simple (61) • • 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (86) 
Bronquitis crónica (90). • 
Neumonía (92) 
Otra* enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88 31 y 93a98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y IOS)... • 
Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
Apenaicitis y tiflltis (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órgfr 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (1ST) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141). 
Debilidad congénitay vldos de conformación (150 y 151). 
Senliidad (154). 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27,36,37,58,46 a 60,62,65,66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189), 

Número 
d* 

detando-

9 
8 

11 

1 
46 

2 
10 
28 
20 
62 
59 
45 
13 
14 

39 
7 

32 
1 
4 
3 

11 

2 
4 

31 
32 
12 

1 

90 
22 

TOTAL. 

Leda 12 de julio de 1916.=ei Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO D E 1916 MBS DE M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 398.973 

AkMlal». . 

NÚMERO DS HECHOS. 

1 Nacimientos (1) 
•! Dtfundones (2) 
r Matrimonios... 

1.146 
628 
271 

P a r í . 
V Natalidad (3)... 
'{ Mortalidad (4).. 
f Nupcialidad.... 

2,87 
1,57 
0,68 

v i m 1 Varones.. 
1 Hembras.. 

582 
564 

Ní MERO DE NACIDOS i 

Legit imas— 
Ilegítimos — 
Expós i tos . . . . 

TOTAI.. 

1.085 
34 
27 

1.146 

Legítimos. 
\ Ilegítimos 
'Expósi tos . 

TOTAI... 

24 
» 
1 

25 

Varones.. 
Hembras. 

315 
313 

N o í ? ? ° ?f, FAU-E7 Menores de 5 años. 
CID0S(5> \ D e S y m á s a f l o s . . . 

184 
444 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL., 

21 
17 

~38~ 
León 12 de julio de 1916.=EI jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No M i M l a j M lo» ntcido» moettoj. 
Sfl eouidaran naeidott muerto* loa que nacen J \ muerto» • loa que Tiven me

nos da vaintienatto horaa. 
(2) No aa inelajen laa defoneiosea de loa nacidoa maertoa. 
(3) Etta coeiieiente aa reitere a loa aaoidoa riiot. 
(*) TunbUn aa lia prawiidido de loa nacidoe muer toe para odcnlar aata reláetón. 
(5) So aa inetajen loe naeiaoa msertoa. 

Imprenta de la Díputecíón provincial 


